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La problemática del control de riesgos empresariales fue introducida en

España en la Ley del Mercado de Valores de 1988, por la Ley 19/2005, a tra

vés del arto 116.4.d), que establece que en el Informe Anual de Gobierno

Corporativo deberá constar el sistema de control del riesgo. La ley no espe

cifica a qué riesgos se refiere. Pero en el Código Unificado de Buen Gobier

no de las Sociedades Cotizadas de 2006 se recomienda "que la política de

control y gestión de riesgos identifique al menos los distintos tipos de ries

go", y menciona los riesgos "operativos, tecnológicos, financieros, legales,

reputacionales, etcétera" (Recomendación 49). El Código recomienda tam

bién que la "supervisión de los códigos internos de conducta y de las reglas

internas de gobierno corporativo se atribuya al Comité de Auditoría, a la

Comisión de Nombramientos o, si existieran de forma separada, a las Comi

siones de Cumplimiento o de Gobierno Corporativo" (Recomendación 45).

El Código se basaen el principio "cumplir o explicar" (comply orexplainJ, de

acuerdo con el arto 116.4.1) de la LMV, pero "formula las recomendaciones

que deben considerar las sociedades que cotizan enBolsa para cumplimen

tar la obligación impuesta por ese precepto".

A partir de allí surgió la necesidad de contar con conocimientos referen

tes al contenido de los informes anuales sobre gobierno corporativo reque

ridos por el arto 116. 4.d) de la LMv. En enero de 2007, al entrar en vigor el

Código Unificado de Buen Gobierno-aprobado en medio de fuerte polémi

ca- se consideraba que ninguna empresa del Ibex 35 cumplía con sus reco

mendaciones l.
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1 Cfr. "El País-Economía", del 2111107, p. 72.


